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Centro Avenida Venezuela, Calle
33 No. 8-25 Edificio Nacional-

Primer Piso

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIÓNES

FECHA: 28 DE AGOSTO DE 2020.

HORA: 08: 00 AM.

MAGISTRADO PONENTE: DR  LUIS MIGUEL VILLALOBOS ALVAREZ.
RADICACIÓN: 13001-23-33-000-2019-00370-00.
CLASE DE ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO.
DEMANDANTE: CBI COLOMBIA
DEMANDADO: NACION – MINISTERIO DE TRABAJO.
ESCRITO DE TRASLADO: CONTESTACION DE DEMANDA - EXCEPCIONES, PRESENTADA
POR LA NACION – MINISTERIO DE TRABAJO.
OBJETO: TRASLADO CONTESTACION DE DEMANDA Y EXCEPCIÓNES.

Las anteriores excepciones fueron presentada por la NACION – MINISTERIO DE
TRABAJO; se le da traslado legal por el término de tres (3) días hábiles, de
conformidad a lo establecido en el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011; Hoy,
Veintiocho (28) de Agosto de  Dos Mil Veinte (2020) a las 8:00 am.

EMPIEZA EL TRASLADO: TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE  (2020),
A LAS 08:00 AM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS
SECRETARIO GENERAL

VENCE EL TRASLADO: DOS (02) DE SEPTIEMBRE DE  DOS MIL VEINTE  (2020), A LAS
05:00 PM.

JUAN CARLOS GALVIS BARRIOS
SECRETARIO GENERAL
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Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena
Enviado el: viernes, 3 de julio de 2020 11:21 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 02 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Asunto: RV: Constestación de demanda 2019-00370 Dte: CBI  (EMAIL CERTIFICADO de 

vigilanciajudicial@mintrabajo.gov.co) 
Datos adjuntos: CBI.pdf

Importancia: Alta

 
PARA SU RESPECTIVO TRÁMITE. 

SECRETARIA GENERAL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

 

De: EMAIL CERTIFICADO de Vigilancia Judicial <400778@certificado.4-72.com.co> 
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 4:02 p. m. 
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Constestación de demanda 2019-00370 Dte: CBI (EMAIL CERTIFICADO de vigilanciajudicial@mintrabajo.gov.co)  
  

 
 
Radico en su honorable despacho el escrito de la referencia. 
 
 
Atentamente: 
 
 
Vigilancia Judicial  
Ministerio del Trabajo 
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información confidencial del Ministerio del Trabajo. Si usted no es 
el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría 
tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si usted es el 
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre 
la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Entendemos que este mensaje 
y sus anexos no contienen virus ni otros defectos, sin embargo el destinatario debe verificar que este mensaje no está afectado por un 
virus o cualquier otro inconveniente. 
Antes de imprimir este correo, piense en su compromiso con el medio ambiente pregúntese: "¿Necesito realmente una 
copia en papel?” 
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DOCTOR. 
LUIS MIGUEL VILLALOBOS ÁLVARES 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
CORREO:  
DIRECCIÓN: Cl 33 N.  8-52 
TELEFONO: (5) 6642718 
 
RADICADO:                                          13001233300020190037000 
MEDIO DE CONTROL:                         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:                                    CBI COLOMBIA SA 
DEMANDADO:                                       NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO  
 
 
JUAN CARLOS ÁNGEL LOZANO, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula 
de ciudadanía número 1,077.434.926 de Quibdó, abogado en ejercicio con Tarjeta Profesional 
número 224.641 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 
NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO, de  acuerdo con el poder que se ha conferido, y 
encontrándome dentro del término legal respetuosamente acudo ante su despacho a fin de presentar 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  de nulidad y restablecimiento del derecho, dentro del proceso 
de la referencia en los siguientes términos: 
 
 

I. DE LAS PRETENSIONES. 
 
Nos oponemos a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte demandante, como 
quiera que se ha esbozado, analizado las situaciones de hecho y de derechos que dieron lugar a la 
adopción de los actos administrativos demandados, considero pertinente mencionar que las 
pretensiones no están fundadas en aciertos normativos, puesto que existió la suficiente valoración, 
análisis de pruebas allegadas a la investigación administrativa sancionatoria.  
 
 

A) PRETENSIÓN PRINCIPAL.  
 

PRIMERO. Nos oponemos a la declaratoria de Nulidad de las Resoluciones No 1049 del 1 de 
noviembre del 2019 (resuelve recurso de apelación), Resolución 539 del 22 de septiembre del 2017.   
Toda vez, que fueron proferidas dentro de los términos que la ley establece y son actos administrativos 
que ya se encuentra en firme y se ajustan a derecho, siendo improcedente la nulidad de la actuación 
administrativa. 
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B) RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   
 
SEGUNDO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, como quiera que nos encontramos 
frente a un acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y donde en el mismo se respetaron las 
garantías constitucionales y legales para el caso motivo de controversia.  
 
TERCERO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, como quiera la actuación 
administrativa laboral, que culminó con la expedición del acto administrativo número 539 del 22 de 
septiembre del 2017, se encuentra fundada en el precepto legal normativo previsto en el artículo 26 
de la ley 361 de 1997.   
 
CUARTO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que el acto administrativo 
número 1049 del 1 de noviembre del 2018, fue proferido conforme a derecho y con las facultades 
legales y reglamentarias previstas en la ley.   
 
QUINTO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, teniendo en cuenta que en esta 
investigación se demostró objetivamente que la empresa violó la prohibición de solicitar el permiso 
correspondiente para terminar un contrato en situación de limitación física de un trabajador, al 
ministerio del trabajo. 
 
SEXTO.  Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, al revisar el expediente contentivo de la 
actuación administrativa, se evidencia que la empresa CBI COLOMBIA S.A., ejerció a cabalidad el 
Derecho de Defensa y Contradicción, respetando el debido proceso.  
 
SEPTIMO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, como quiera que nos encontramos 
frente a un acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y donde en el mismo se respetaron las 
garantías constitucionales y legales para el caso motivo de controversia. 
 
OCTAVO.  Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión.  
 
NOVENO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión. 
 
DECIMO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión.  
 
 
C. PRETENSIONES SUBSIDIARIAS. 
 
PRIMERO. Nos oponemos a la prosperidad de esta pretensión, toda vez que se cumplió con cada 
uno de los parámetros constitucionales y legales de proporcionalidad y gradualidad de la sanción.  
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II. A LOS HECHOS. 
 
HECHO PRIMERO. Es cierto. Así se encuentra consignado en su Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio. 
 
HECHO SEGUNDO. Es cierto de acuerdo por lo manifestado por la empresa en sus escritos. 
 
HECHO TERCERO. Es cierto de acuerdo por lo manifestado por la empresa en sus escritos. 
 
HECHO CUARTO.  Es cierto de acuerdo por lo manifestado por la empresa en sus escritos. 
 
 
HECHO QUINTO. Es cierto. Contrato que reposa a folio 52 del expediente administrativo. 
 
 
HECHO SEXTO. Es cierto. La modalidad de contratación se observa en el contrato que reposa en el 
expediente administrativo. 
 
HECHO SEPTIMO.  Es cierto. Dichos preaviso reposan a folios 48 y 54 del expediente 
administrativo.  
 
HECHO OCTAVO. No nos consta. No aparece en el expediente dicha información.  
 
HECHO NOVENO. No nos consta. No aparece en el expediente dicha información.  
 
HECHO DÉCIMO: No es cierto. El expediente existen pruebas que acreditan que el señor EDWIN 
PERTUZ CARREAZO al momento de su despido por parte de la empresa CBI COLOMBIA S.A., se 
encontraba con una mengua en salud. 
 
HECHO DÉCIMO PRIMERO: No nos consta. Sin embargo en el expediente reposan 
recomendaciones médicas expedidas por el médico tratante, visible a folio 14 del cuaderno 
administrativo; de igual manera a folio 220 del segundo cuaderno administrativo se evidencia cuadro 
de incapacidades allegado por la empresa en su escrito de alegatos de conclusión.    
 
HECHO DÉCIMO SEGUNDO: No nos consta. No reposan en el expediente pagos al sistema de 
seguridad social integral del trabajador. 
 
HECHO DÉCIMO TERCERO: No nos consta. No reposa en el expediente copia de la acción de tutela 
interpuesta. 
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HECHO DÉCIMO CUARTO: Es cierto. A folio 219 del segundo cuaderno administrativo, la empresa 
allego oficio de notificación del Juzgado Cuarto Penal Municipal de con Funciones de Control de 
Granatita, de Cartagena negando el amparo solicitado.  
 
HECHO DÉCIMO QUINTO: Es cierto. A folio 299 del segundo cuaderno administrativo, la empresa 
allego oficio de notificación del Juzgado Primero Penal del Circuito de Cartagena, confirmando el fallo, 
negando el amparo solicitado.  
 
HECHO DÉCIMO SEXTO: No es cierto. Con el acervo probatorio de las pruebas legal y 
oportunamente arrimadas al expediente, se logró probar la violación de la normatividad laboral por 
parte de la empresa CBI COLOMBIA S.A., del artículo 26 de la ley 361 de 1997, quien despido al señor 
EDWIN PERTUZ, sin la autorización previa del Ministerio del Trabajo.  
 
HECHO DÉCIMO SÉPTIMO: No nos consta. No reposa en el expediente documento que así lo 
acredite. 
 
 
HECHO DÉCIMO OCTAVO: Es cierto, querella administrativa laboral radicada con número  05286 del 
18 de agosto del 2016.   
 
HECHO DÉCIMO NOVENO: Es cierto, el argumento principal en su escrito de queja fue la vulneración 
al artículo 26 de la Ley 361 de 1997. 
 
HECHO VIGÉSIMO: Es cierto. Con base a los hechos de la queja, la respuesta dada por la empresa 
y las pruebas arrimadas a las actuaciones administrativas, se consideró que existían méritos 
suficientes para formular cargos a la empresa CBI COLOMBIANA S.A. 
 
HECHO VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto. Con el acervo probatorio, de las pruebas legal y 
oportunamente arrimadas al expediente, se logró probar la vulneración de la normatividad laboral por 
parte de la empresa CBI COLOMBIANA S.A. al artículo 26 de la Ley 361 de 1997, quien despidió al 
señor EDWIN PERTUZ, sin la correspondiente autorización previa del Ministerio del Trabajo. 
 
HECHO VIGÉSIMO SEGUNDO: Es cierto. El acto administrativo reposa en el cuaderno administrativo.  
 
HECHO VIGÉSIMO TERCERO: Es cierto. Resolución de sanción que se encuentra en el expediente 
administrativo. 
 
HECHO VIGÉSIMO CUARTO: Es cierto. La empresa dentro del término de ley, interpuso recurso de 
reposición y subsidio apelación con escrito radicado el No. 11EE2017731300100001499 del 11 de 
diciembre de 2018. 
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HECHO VIGÉSIMO QUINTO: Es cierto. Dicho medio de impugnación fue resuelto oportunamente por 
la funcionaria competente, confirmando en toda y cada una de sus partes la Resolución No. 539 del 
22 de septiembre de 2017. 
 
 
HECHO VIGÉSIMO SEXTO: Es cierto. Acto administrativo que reposa en el cuaderno administrativo 
a folio 374. 
 
HECHO VIGESIMO SEPTIMO: Es parcialmente cierto: El recurso de apelación  fue proferido mediante 
Resolución 1049 de noviembre 1 de 2018, sin embargo fue notificado por aviso el día 2 de enero del 
año 2019 ya que no fue posible realizar la notificación personal. 
 
HECHO VIGESIMO OCTAVO: No nos consta. Nos atenemos a lo probado. 
 
HECHO VIGESIMO NOVENO: No nos consta. Nos atenemos a lo probado. 
 
HECHO TRIGESIMO: Es cierto parcialmente.  La empresa CBI COLOMBIANA con escrito 
11EE201973130010000437 del 28 de enero de 2019 radico solicitud de revocatoria directa y no el 19 
de enero de 2019 como lo expresa el apoderado en su solicitud de concepto técnico. 
 
Es preciso indicar que con Resolución 145 del 13 de febrero el funcionario comisionado resolvió la 
solicitud de revocatoria directa, siendo notificada por aviso enviado a la empresa el día 25 de abril de 
2019. 
 
 
                               III.ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
Con escrito radicado en la Dirección Territorial Bolívar No 05286 del 18 de agosto del 2016 el señor 
EDWIN PERTUZ CARREAZO presenta querella contra la empresa CBI COLOMBIA S.A identificada 
con NIT. 900.190.385-9, por presunta vulneración de la ley 361 de 1997, modificado por el artículo 
137 del Decreto Nacional 19 del 2012. 
 
El trabajador laboro en la empresa CBI COLOMBIA S.A desempeñándose en el cargo de oficial de 
albañearía,  manifiesta que informo su condición de salud, sin embargo el empleador le ordena 
realizarse los exámenes de egreso donde se evidencian recomendaciones laborales,  la empresa da 
por terminado su contrato.  
 
De acuerdo a lo esbozado en la querella, al señor PERTUZ CARREAZO le fue enviada comunicación 
terminando su contrato laboral encontrándose en estado de debilidad manifiesta. 
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Mediante comunicación 7313001-8478 enviada el 09 de septiembre del 2016 la Inspectora de Trabajo 
y Seguridad Social NAIDUD MARGOTH HERRERA TORRES, informo a la empresa querellada  
acerca de la Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionatorio.   
 
En consecuencia una vez realizado el respectivo análisis, se procedió a iniciar proceso Administrativo 
Sancionatorio, contra la empresa CBI COLOMBIA S.A, elevando pliego de formulación de cargos 
mediante Auto de Tramite No 101 del 11 de octubre del 2016, adelantando la actuación bajo los 
parámetros establecidos en el Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.   
 
El día 2 de noviembre de notifico la empresa del pliego de formulación de cargos.  
 
Mediante escrito radicado de la Dirección Territorial Bolívar con el número 07283 del 25 de noviembre 
del 2016, la Dra. ADRIANA PARRAS CRUZ, actuando en calidad de apoderada de la empresa CBI 
COLOMBIA S.A., presento escrito de descargos fundando su defensa. 
 
Posteriormente la empresa CBI COLOMBIA S.A a través de su apoderada, presento alegatos de 
conclusión dentro del término consagrado por la ley, con radicado No 04010 del 22 de agosto del 2017.  
 
Mediante la Resolución No 539 del 22 de septiembre del 2017, el Coordinador del Grupo de 
Prevención Inspección Vigilancia y Control, resolvió sancionar a la empresa CBI COLOMBIA S.A. por 
violación de artículo 26 de la ley 361 de 1997. 
 
 la apoderada de la empresa CBI COLOMBIA S.A radicó el recurso de reposición con subsidio de 
apelación el día 11 de diciembre de 2017 con radicado No. 11EE2017731300100001499. 
 
Con Resolución 334 del 10 de mayo del 2018, se resolvió el recurso de reposición por el coordinador 
del grupo (Prevención Inspección Vigilancia Y control) P.I.V.C, confirmando en cada una de sus partes 
el acto administrativo de sanción.  
 
La Dirección Territorial de Bolívar mediante Resolución No 1049 del 01 de noviembre del 2018, 
resolvió el recurso de apelación donde se confirma, de acuerdo a las consideraciones expuesta.  
 
 

IV. ARGUMENTOS DE DEFENSA. 
 
COMPETENCIA DEL MINISTERIO DL TRABAJO. 
 
El Código sustantivo del Trabajo  en su artículo 485 reza “la Vigilancia y el control del cumplimiento 
de las normas de este código y demás disposiciones sociales se ejercerán por el Ministerio del trabajo 
en la forma como el gobierno o el mismo Ministerio lo determine. 
 
Es el deber del Ministerio de Trabajo darle vigencia al cumplimiento de la legislación laboral y así 
lograr la justicia de las relaciones  que surgen entre trabajadores y empleadores conforme lo establece 
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el artículo 1 del Estatuto legal aludido en el parágrafo precedente. 
 
El numeral 1 del artículo 4 del convenio 81 y el numeral 7 del convenio 129 de la organización 
internacional del Trabajo (de la cual nuestro país es miembro), establecen que el órgano rector del 
Sistema de Inspección en Colombia, es el Ministerio del Trabajo, en quien está radicada la 
competencia de su vigencia y control. 
 
AUTORIZACION DE DESPIDO DE TRABAJADOR EN ESTADO DE DISCAPACIDAD. 
 
Para examinar el tema de autorización de despido de trabajadores en estado de discapacidad, nos 
remitiremos al Manual del Inspector de Trabajo y seguridad social, en las funciones de Atención y 
tramites. Capítulo 8. Autorizar la terminación de los contratos de trabajo en razón de la limitación física 
del trabajador, en el caso contemplado en el artículo 26 de la ley 361 de 1997, donde se consagra lo 
siguiente:   
 
Artículo 26º  Modificado por el art. 137, Decreto Nacional 019 de 2012, subraya la prohibición de 
despedir a una persona o terminar su contrato por razón de su limitación sin que medie una 
autorización del Ministerio del Trabajo. La disposición del inciso segundo de la misma norma,  que 
establece la no exigencia de la autorización previa por parte del Ministerio en aquellos casos en los 
que el trabajador limitado incurrió en alguna de las justas causas de terminación del contrato de 
trabajo fue interpretada por la corte constitucional  mediante la sentencia C-531/00547, al disponer la 
exequibilidad condicionada de la norma antes de la modificación, en el sentido de carecer de todo 
efecto jurídico la terminación del contrato de una persona por razón de su limitación sin que 
previamente la oficina de trabajo constate la existencia de la justa causa alegada.  
 
Por su parte la normativa laboral, ley 361 de 1997, por la cual se establecen mecanismos de 
integración social de las personas con limitación y se dictan otras disposiciones, en su artículo 26 
prescribe;  
 
Artículo 26º  Modificado por el art. 137, Decreto Nacional 019 de 2012. En ningún caso la limitación 
de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha 
limitación sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en el cargo que se va a 
desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada  podrá ser despedida o su contrato terminado por 
razón de su limitación, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. (entiéndase 
discapacidad o situación de discapacidad) 
 
No obstante, quienes fueron despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación,  
(entiéndase discapacidad o en situación de disparidad) sin el cumplimiento del requisito previsto en 
el inciso anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente  a ciento ochenta días de salario, 
sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el 
código Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen completamente o 
aclaren. 
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La actuación administrativa laboral, que culminó con la expedición del acto administrativo definitivo 
número 539 del 22 de septiembre de 2017, se encuentra fundada en el precepto legal normativo 
previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, el cual de acuerdo con el acervo probatorio resultó 
violado par parte de la empresa CBI COLOMBIANA S.A., por realizar actuaciones contrarias a las 
previstas en la normatividad precedente, esto es no haber solicitado el correspondiente permiso al 
ente ministerial para despedir a un trabajador que gozaba a la presentación de la queja de una 
estabilidad ocupacional reforzada. 
 
En ese orden de ideas, para esta Cartera Ministerial, es claro y se encuentra demostrado y acreditado 
en el expediente, que la empresa CBI COLOMBIANA S.A., teniendo la obligación legal de solicitar el 
correspondiente permiso previo al Ministerio del Trabajo para poder proceder a la terminación del 
contrato de trabajo, indistintamente de la naturaleza del anotado contrato, ya sea de obra o labor 
contratada, a término fijo, indefinido, etc., por cuanto ello es y resulta ajeno a la condición especial del 
señor EDWIN PERTUZ CARREAZO, de acuerdo con la norma citada, omitió dicho procedimiento 
legal, previo a la terminación del contrato de trabajo. 
 
Carece de fundamento jurídico y normativo la circunstancia anotada por el empleador en razón a la 
culminación del Proyecto de expansión de la Refinería, lo cual no es óbice para dar por terminado el 
vínculo laboral del citado trabajador sin la autorización respectiva. El plazo pactado en el contrato de 
trabajo para su culminación, así la empresa haya comunicado oportunamente el preaviso, no es 
aplicable en el presente caso por encontrarse el trabajador con una estabilidad laboral reforzada, 
quedando supeditado a la culminación del proceso rehabilitación.Esa omisión conlleva 
necesariamente a la violación objetiva del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, tal y como se dejó 
sentado en el acto administrativo definitivo, el cual se encuentra jurídicamente argumentado y 
sustentado. 

 
 

ESTADO DE DEBILIDAD MANIFIESTA, HOY ESTABILIDAD OCUPACIONAL REFORZADA. 
 
El Ministerio del Trabajo al igual que la Honorable corte Constitucional, coinciden en que no solo 
deben considerarse discapacitadas las personas a la que se refiere la ley 361 de 1997, ni tampoco 
las que han sido calificadas como tales por la Junta de Calificación de invalidez; sino que también 
entran en esta categoría quienes padezcan una afección física de cualquier índole, ya sea de origen 
laboral o común, que no les permita desarrollar plenamente cualquier actividad laboral, estando en 
una condición latente de debilidad manifiesta debido a su estado de salud. Por lo tanto en estos casos 
la acción constitucional prevalece sobre los procedimientos judiciales ordinarios, siempre y cuando el 
juez determine que por sus particulares condiciones   puedan ser considerados en estado de debilidad 
manifiesta.  
 
En ese sentido la sentencia T-1040 del 27 de septiembre de 2001, se estableció:  
 
“estos sujetos de protección especial a los que se refiere el artículo 13 de la constitución, que por su 
condición física estén en situación de debilidad manifiesta, no son solo los discapacitados como tales 
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conforme a las normas legales. Tal categoría se extiende a todas aquellas personas que, por 
condiciones físicas de diversa índole, o por la concurrencia de condiciones físicas, mentales 
y/o económicas, se encuentren en una situación de debilidad manifiesta. Así mismo, el alcance 
y los mecanismos legales de protección pueden ser diferentes a los que se brindan a través de la 
aplicación  inmediata de la constitución.  
 
En este mismo sentido, la corte constitucional en sentencia SU049/17, dijo respecto al estado de 
debilidad manifiesta, hoy ocupacional reforzada lo siguiente “la jurisprudencia constitucional ha 
amparado el derecho a la estabilidad ocupacional reforzada de quienes han sido 
desvinculados sin autorización de la oficina del Trabajo, aun cuando no presenten una 
situación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda, ni cuenten con  
certificación que acredite el porcentaje en que ha perdido su fuerza laboral, si se evidencia una 
situación de salud que les impida o dificulte sustancialmente el desempeño de sus labores en 
condiciones regulares” 
 
En cuanto a la Falsa Motivación alegada por la empresa demandante, tenemos que manifestar 
lo siguiente.  
 
Es infundada la apreciación del abogado de la empresa demandante, al manifestar la falsa motivación 
del caso materia de controversia, debido que dentro de la investigación administrativa sancionatoria  
en el precepto legal normativo previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, el cual de acuerdo 
con el acervo probatorio resultó violado par parte de la empresa CBI COLOMBIANA S.A., por realizar 
actuaciones contrarias a las previstas en la normatividad precedente, esto es no haber solicitado el 
correspondiente permiso al ente ministerial para despedir a un trabajador que gozaba a la 
presentación de la queja de una estabilidad ocupacional reforzada. 
 
Al referirse a la materia, el Consejo de Estado, Sección Tercera, en sentencia del 30 de enero de 
2013, expediente N° 24879, manifestó: “… 
 
En sentido amplio, la jurisprudencia constitucional ha definido la legitimación en la causa como la 
calidad subjetiva reconocida a las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el 
proceso’, de forma tal que cuando una de las partes carece de dicha calidad o condición, el juez no 
puede adoptar una decisión favorable a las pretensiones o a las excepciones de la demanda, según 
se trate del demandante o del demandado. // Lo anterior se ratifica en el precedente de la Sala, según 
el cual: La legitimación en la causa -legitimatio ad causam- se refiere a la posición sustancial que 
tiene uno de los sujetos en la situación fáctica o relación jurídica de la que surge la controversia o 
litigio que se plantea en el proceso y de la cual según la ley se desprenden o no derechos u 
obligaciones o se les desconocen los primeros o se les exonera de las segundas. Es decir, tener 
legitimación en la causa consiste en ser la persona que, de conformidad con la ley sustancial, se 
encuentra autorizada para intervenir en el proceso y formular o contradecir las pretensiones 
contenidas en la demanda por ser sujeto activo o pasivo de la relación jurídica sustancial debatida 
objeto de la decisión del juez, en el supuesto de que aquélla exista’. … en los juicios ordinarios existe 
legitimación en la causa de hecho y legitimación en la causa material, de modo que la legitimación de 
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hecho se entabla con la relación procesal entre el demandante y el demandado a través de las 
pretensiones, es decir, tal relación tiene origen en la demanda y en su notificación personal al 
demandado; y por su parte, la legitimación material se refiere a la participación real en el hecho que 
origina la presentación de la demanda, supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos 
del litigio. // De lo anterior se colige claramente que ‘todo legitimado de hecho no necesariamente será 
legitimado material, pues sólo están legitimados materialmente quienes participaron realmente en los 
hechos que le dieron origen a la formulación de la demanda…”. 
 
Respecto de la Falta de Competencia alegada por la empresa demandante, por parte del 
Ministerio del Trabajo, no tiene ningún fundamento jurídico. 
 
Es deber del Ministerio del Trabajo velar por el cumplimiento de la Legislación Laboral y así lograr la 
justicia en las relaciones que surgen entre Trabajadores Y empleadores, conforme lo establece el 
artículo 1 del Estatuto Legal aludido en el párrafo inmediatamente anterior.  
 
El numeral 1 del artículo 4 del Convenio 8 del Convenio 81 y numeral 7 del Convenio 129 de la 
Organización Internacional del Trabajo ( del cual nuestro país es miembro), establece que el órgano 
rector del Sistema de Inspección en Colombia es el Ministerio del Trabajo,  en quien está radicada la 
competencia de su vigilancia y control.  
 
De ninguna manera esta Cartera Ministerial en el caso materia de controversia ha definido 
controversia o declarado Derechos; en razón a que con base en el material probatorio que reposa en 
el expediente y los argumentos esbozados por las partes involucradas, abordando a su vez las normas 
a aplicar, se determina si existe o no vulneración objetiva de la norma para lo cual estamos 
plenamente facultados. En consecuencia no hemos desbordado la esfera de nuestra competencia o 
accionar como autoridad administrativa. Por lo tanto los preceptos ut-supra son lo suficientemente 
contundentes arrojando suficiente claridad acerca de nuestra facultad para conocer y definir el caso 
sub-examine.   
 
De otra parte arguye el apoderado de la empresa CBI COLOMBIA S.A que hay ausencia de nexo 
causal del supuesto estado de debilidad manifiesta del trabajador y la terminación del contrato 
de trabajo a término fijo.  
 
En ese orden de ideas, al analizar cada una de las pruebas allegadas al expediente no reposa 
autorización del Ministerio del Trabajo para despedir al señor EDWIN PERTUZ CARREAZO, quien 
es la entidad competente para probar el despido en Condición de un Trabajador en estado de 
Debilidad Manifiesta. Siendo este un requisito sine quanum para dar terminada la relación laboral  aun 
cuando exista una justa causa para hacerlo, tal como lo exige el artículo 26 de la ley 361 del 1997. 
 
En el caso en particular, es apenas evidente que CBI COLOMBIA S.A, no se acogió a lo dispuesto en 
el precitado  artículo, obviando el procedimiento previsto para tales efectos, resulta necesario hacer 
claridad que no se requiere que el trabajador se encuentre incapacitado o calificado. 
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V.EXCEPCIONES. 
 

1. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTERTIVOS POR ENCONTRTARSE AJUSTADOS 
A DERECHO Y POR GOZAR DE TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU 
VALIDEZ Y EXISTENCIA JURIDICA. 

 
 
 
La fundamento así:  
 
El Art. 138 del C.P.A.C.A. en su tenor literal preceptúa:  
 
 
Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona que se crea lesionada en un 
derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 
administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también podrá solicitar 
que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 
segundo del artículo anterior.  
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento 
del derecho directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño causado 
a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro 
de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general, el término anterior se contará a partir de la notificación de aquel. 
 
Vista la normatividad preinserta se tiene que la Ley otorga la posibilidad a la persona que se crea 
lesionada en un derecho, amparado en una norma jurídica, de acudir a la jurisdicción en uso del medio 
del control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho para que se declare la nulidad del acto 
administrativo, se le restablezca su derecho y se le repare el daño. Así pues existe obligación de la 
administración cuando concurren dos situaciones claramente establecidas, la primera, que la 
administración lesione un derecho de un particular y, la segunda, que la lesión sea antijurídica, esto 
es que para su ocurrencia la administración haya vulnerado una norma jurídica. Situación ajena al 
sublite por cuanto no existe en el sublite una lesión antijurídica que reparar en cabeza del 
demandante. En efecto y siendo lo anterior cierto no puede derivarse responsabilidad u obligación 
alguna en cabeza de la entidad que represento por cuanto mi representado no vulneró derecho alguno 
del ahora demandante y mucho menos lo hizo vulnerando una norma jurídica. 
 
De lo ya mencionado, con claridad de medio día podemos aseverar que las causales de nulidad del 
acto administrativo tienen directa relación con los elementos negativos o vicios del mismo, que a 
contrario sensu constituyen los requisitos sine qua non o condiciones necesarias para que exista 
válidamente en el mundo del derecho objetivo a saber: a) que sea expedido por funcionario 
competente; b) que se ajuste a las formas y procedimientos incluido el derecho de audiencia y 
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defensa; c) que sea debidamente motivado; y, d) que su finalidad, contenido y objeto se encuentren 
ajustados a derecho, esto es conforme a las atribuciones propias de quien lo profirió. 
 
Así pues se colige que las causales de nulidad de los actos administrativos, conforme al artículo 
precitado, existen cuando el acto administrativo es expedido con infracción de las normas en que 
deberían fundarse; o cuando quien lo expide carece de la competencia para hacerlo; o cuando se 
expide en forma irregular, esto es con manifiesta violación del debido proceso y desconociendo los 
derechos de audiencia y defensa del interesado; o, finalmente, cuando se expide mediante falsa 
motivación o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió. 
 
En el asunto que nos ocupa se tiene: 
 
a) Es mi prohijado quien ostenta la competencia para la expedición de los actos administrativos 
demandados; b) los actos administrativos denunciados fueron expedidos conforme a las normas en 
que debieron fundarse y por tanto los motivos determinantes de los actos denunciados no 
corresponden a un interés personal de los funcionarios que los expidieron sino que son impersonales 
y Consultan el interés general; c) Los actos administrativos demandados fueron expedidos de manera 
regular, ajustándose a las formas y procedimientos y sin violación del debido proceso del interesado. 
 
Por todo lo anterior los actos administrativos cuentan con los elementos para su existencia y validez 
y gozan de la presunción de legalidad la que no podrá ser quebrada por la demandante. 
 
 
 

2. LA INNOMINADA. 
 
Con todo respeto se solicita al señor Juez, dar aplicabilidad sobre cualquiera otra excepción que el 
fallador encuentre probada en favor de La Nación - Ministerio del Trabajo, con fundamento en lo 
preceptuado en la Ley. 
 
 

VI. PETICIÓN. 
 
Conforme a las razones esbozadas en precedencia, con todo respeto se solicita al señor juez, denegar 
las pretensiones del demandante y exonerar al MINISTERIO DEL TRABAJO de toda responsabilidad 
en el caso que ahora se analiza, toda vez que los actos administrativos fueron debidamente 
expedidos, jurídicamente motivados y sustentados en el proceso investigativo, las partes contaron 
con las garantías propias del debido proceso y el derecho de defensa.  
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VII. NOTIFICACIONES. 
 
La Nación – Ministerio del Trabajo y el suscrito apoderado, recibiremos notificaciones en la Carrera 
14 No. 99 – 33, piso 11 de Bogotá D.C., en la secretaría de ese Despacho y en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co de conformidad con lo dispuesto en el artículo 197 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
     
 

VIII. ANEXOS. 
 
Poder que me fue conferido junto con sus anexos. 
 
 
 
Del señor juez 
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